
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. No. 2019-01393 
 

Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

TÉNGASE POR NOTIFICADO al extremo en los términos reglados en el 

decreto 806 de 2020, toda vez que por correo electrónico se puso en conocimiento 

del demandado el presente asunto, del cual se acusó recibo el  10 de septiembre de 

2020. 

  

 RECONÓZCASE a la abogada Dra. CONSUELO CORREAL CASAS como 

apoderada judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien contestó en tiempo oponiéndose a las súplicas del libelo y 

excepcionando. 

 

Así las cosas, de las excepciones de mérito presentados por la parte pasiva 

se ORDENA CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días al ejecutante, 

en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

                                
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez  
 

 

 

Pamf  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 88           

Fijado hoy dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la 
hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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Bogotá D.C, 24 de septiembre de 2020. 

 

Señor 

JUEZ 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

 

REF.- PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA contra ABIGAL ARDILA RAD. 2019-

1393. 

 

CONSUELO CORREAL CASAS, mayor de edad domiciliada y residente en esta ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con la C.C. No. 51.694.259 expedida en Bogotá D.C., abogada en 

ejercicio con T.P No. 58.250 del C.S.J., actuando como apoderada de la entidad demandada con 

el debido respeto me permito pronunciarme frente al escrito de contestación de la demanda en 

los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO NUMNERADO 1: No es cierto de la manera como está redactado. Es cierto que mi 

poderdante suscribió el pagare mencionado sin embargo el mismo fue suscrito en blanco como 

respaldo de las varias obligaciones que tenia mi poderdajnte para con el Banco y con la 

instrucción precisa de ser diligenciado el día en que se presentase una mora en el pago de una 

cualquiera de dichas obligaciones y por los saldos a capital insoluto.  

 

AL HECHO NUMNERADO 1.1. No es cierto que mi poderdante se hubiese comprometido a 

pagar la totalidad del pagaré mencionado en el hecho 1el día 5 de agosto de 2019. Tal uy como 

lo manifesté en el hecho anterior las fechas de pago están determinadas en cada una de las 

obligaciones que adquirió mi mandante para con el banco a saber los días 15 de cada mes. 

 

AL HECHO SIGUIENTE NUMERADO EQUIVOCAMENTE COMO 1: No es cierto de la manera 

como está redactado. Es cierto que mi poderdante suscribió el pagare mencionado en este hecho 

que, para claridad por la inconsistencia de la numeración de los hechos, determino como el 
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pagare No. 740178823, fue suscrito en blanco como respaldo de las obligaciones dinerarias 

derivadas de la tarjeta de crédito No. 409984003427983, cuyo cupo total estaba asignado en la 

cuantía de $11.700.000; dicho pagare al igual que el determinado en el primer hecho (73749347)  

se suscribió en blanco con la instrucción precisa de ser diligenciado el día en que se presentase 

una mora en el pago de las cuotas de la tarjeta de crédito y solo por el saldo a capital insoluto 

para la fecha de la mora de la referida tarjeta.  

 

AL HECHO NUMERADO 2:  No es un hecho al que deba pronunciarme, sobre los intereses de 

mora, en el evento de que haya lugar a ellos, nos deberemos atener a lo pactado en casa uno 

de los créditos que originaron la firma de los pagarés que aquí nos ocupan.  

 

AL HECHO NMERADO 3:  Si bien es cierto que los pagarés base de la presente ejecución 

contienen obligaciones dinerarias determinadas con una fecha presunta de exigibilidad,  los 

documentos base de esta ejecución no fueron llenados conforme a las instrucciones dadas por 

mi mandante,  y adicionalmente presentan serias inconsistencias en el monto de las deudas que 

además a la fecha no están vencidas como mas adelante lo determinare y probare, situación 

esta que les reta la fuerza ejecutiva para poder instaurar la presente acción.  

 

  

  

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Con relación a las pretensiones me opongo a que se libre mandamiento de pago por los valores 

determinados en las mismas, dado que no solo presentan inconsistencias en lo que al capital 

hace referencia, sino que adicionalmente los títulos valores fueron diligenciados sin tener en 

cuenta las instrucciones impartidas y no encontrándose a la fecha en mora mi mandante en el 

pago de las obligaciones que dieron paso a la suscripción de dichos pagares. 

 

Contra las pretensiones de esta demanda me permito proponer las excepciones que se detallan 

a continuación: 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 

FALTA DE CLARIDAD EN LOS CAPITALES PRETENDUDOS, QUE GENERAN 

INCONSISTENCIAS EN LOS SALDOS DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE MI 

MANDANTE Y QUE AFECTAN LA EJECUTORIEDAD DEL TITULO VALOR BASE DE LA 

PRESENTE EJECUCION  

 

Los pagarés base de la presente ejecución fueron diligenciados con un mayor valor al que 

realmente adeuda mi mandante, según se puede evidenciar de las certificaciones bancarias 

expedidas por la entidad demandante en las que evidencia un saldo a capital inferior al que aquí 

se pretende cobrar.  

 

En efecto en lo que hace referencia al pagare No.  73749347 por valor a capital de $17.113.509,   

la misma entidad demandante indica en la certificación de fecha  18 de septiembre de 2020 que 

el capital adeudado, no en mora, sino adeudado es del orden de $12.130.927,04, capital que 

resulta de las sumatoria de las obligaciones Nos 4281028343, 4281028408, 4281028929, 

4281028821, 4281028822, 4281028508, 4281028966, 4281028824, 4281028445 y 

4281028835, las que fueron garantizadas con la suscripción del pagare en blanco que aquí se 

menciona, certificación que adicionalmente registra que las mencionadas obligaciones están  AL 

DIA, indicando como nueva fecha de pago 15 de octubre de 2020; en consecuencia mal puede 

pretenderse por parte del actor, cobrar mora por las mismas cuando en documento que proviene 

del mismo actor indica que están al día y que su fecha de vencimiento en la cuota respectiva , a 

hoy, 24 de septiembre de 2020, aún no ha llegado.  

 

Esta misma situación se refleja en la obligación contenida en el pagaré No. 74017882 por valor 

de $11.086.626 el cual se suscribió en blanco y con instrucciones de ser diligenciado en caso de 

no pago de las cuotas de dicha tarjeta de crédito.  Al respecto debemos analizar que el cupo total 

de la tarjeta era el orden de $|11.700.000, y que, según extracto de la referida tarjeta, el saldo 

adeudado registrado como pago total es el orden de $7.984.267, y no de $11.086.628, como 
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equívocamente indica la parte demandante. Nótese adicionalmente que en lo que respecta a 

esta obligación, el banco también certifica que la misma está al día y su estado es ACTIVA, de 

hecho, en el mismo extracto se puede evidenciar el uso de la mencionada tarjeta con 

posterioridad a la fecha del mandamiento de pago proferido en este Proceso. No se explica cómo 

entonces, si mi representada estaba en mora, si le aplicaron la aceleración del plazo, se permita 

el uso de la tarjeta con posterioridad a la fecha de la mora y no se bloquee la misma. No tiene 

sentido que una entidad financiera certifique obligaciones al día y tarjetas de crédito activas, 

permitiendo su uso por parte del deudor y por otra parte haya diligenciado abusivamente los 

pagarés con sumas diferentes a las registradas e instaurando con ellos la acción que aquí nos 

ocupa. 

  

EXCEPCION DE AUSENCIA DE MORA QUE PERMITA EL COBRO DE CAPITALES 

ACELERADOS: 

 

De las certificaciones expedidas por la entidad demandante se evidencia que, según su propio 

dicho, las obligaciones que aquí se pretenden cobrar anticipadamente al haber diligenciado los 

pagares base de esta ejecución y por ende estar contenidas en los mismos, se encuentran al 

día, y en consecuencia mal puede pretenderse en el acápite respectivo de esta demanda, 

generar y cobrar intereses de mora sobre capitales, por demás superiores a los adeudados que 

se encuentran al día. 

 

MALA FE: 

 

Partamos de la presunción de que el Banco al diligenciar los pagarés efectivamente mi mandante 

adeudaba los valores allí contenidos, lo cual no esta probado en este juicio ni aceptado por la 

pasiva, sin embargo, hipotéticamente presumamos de que fue así y que el menor valor que hoy 

arrojan las certificaciones expedidas por el Banco demandante obedece a abonos efectuados 

con posterioridad al diligenciamiento de los respectivos pagares. De ser así, no obra en el 

expediente prueba alguna de que la parte actora haya notificado los cambios y disminuciones en  

los capitales adeudados, situación que configura un acto de denota la mala fe del actor y el error 

en el que pretende inducir a su Despacho al pretender valores mayores a los adeudados 
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guardando silencia frente a los pagos efectuados por mi mandante. Mala fe que toma mayor 

gravedad cuando en las mismas certificaciones indica que estas obligaciones están al día y eja 

activa la tarjeta de crédito permitiendo y avalando su uso, sin ni siquiera informar al demandante 

sobre el cobro jurídico que está adelantando por estas mismas obligaciones, situación está que 

apoyada en la documentación que anexo en el acápite de prueba denota la mala fe del actor. 

 

De otra parte, considero que el proceder del abogado de la demandante está viciado de mala fe 

al no hacer referencia en su demanda sobre los antecedentes de los pagarés ni mencionar que 

los mismos fueron suscritos por la demandada en blanco como garantía de las obligaciones que 

aquí pretende cobrar, como tampoco menciona la carta de instrucción firmada por mi 

representada. Adicionalmente al notificar la demanda enviándola al correo electrónico como se 

ordena en el nuevo Código General el Proceso, no aporta dentro de los anexos ni los pagarés ni 

la carta de instrucción. 

 

 La omisión de los antecedentes de dichos pagares y el no traslado de los anexos completos de 

la demanda son conductas cuestionables que configuran que dan paso a la excepción de mala 

fe aquí alegada.  

  

PRUEBAS 

 

Solicito comedidamente se tengan como tales las siguientes 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito comedidamente se sirva citar al representante legal de la sociedad demandante a fin de 

que absuelva el interrogatorio de parte que formulare en sobre cerrado el cual aportare a su 

Despacho posteriormente, pero en todo caso en momento oportuno, reservándome el derecho 

de formular mas preguntas de manera oral el día de la diligencia. 

 

 DOCUMENTALES 
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1. Certificación expedida por BANCOLOMBIA relacionada con la obligación de la tarjeta de 

crédito. 

2. Copia el extracto de la tarjeta de crédito en el que se evidencia el estado de ACTIVA , el 

saldo total y la nueva fecha de pago. 

3. Certificación expedida por BANCOLOMBIA y relacionada con las obligaciones que 

motivaron la suscripción en blanco del pagare No. 73749347  

 

ANEXOS 

1. Los documentos relacionados como pruebas 

2. Poder en debida forma. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes las recibirán en las direcciones señaladas en el escrito de demanda. 

Yo las recibiré en la secretaria de su Despacho o en mi oficina ubicada en la calle 22 No. 5-88 

ofc. 202 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico gerencia@cjc3sas.com 

 

Del señor Juez, cordialmente 

 

 

CONSUELO CORREAL CASAS 

C.C. No. 51.694.259 expedida en Bogotá 

T.P. No. 58.250 del C.S.J. 
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